
  
 

PERSONAL
  
MIGUEL SALAZAR LEO, DIPUTADO DEL ÁREA DE PERSONAL, en fecha 21/12/2017 ha
dictado la siguiente: 
 

RESOLUCION 
 

COMUNICACION

Publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 3 de abril de 2017 la convocatoria para la
confección de una bolsa de trabajo temporal de Técnicos de Apoyo al Emprendimiento y
habiendo finalizado el proceso de selección de la misma.
 
            Efectuada propuesta de constitución de la bolsa por el Tribunal encargado de juzgar
este proceso de selección con fecha 19 de diciembre de 2017.
           
            Dispuesto en la base novena de la convocatoria que en el plazo máximo de un mes
desde que finalice el procedimiento selectivo, se dictará Resolución Presidencial por la que
se apruebe la Bolsa de trabajo para la provisión interina o contrataciones temporales de
puestos de Técnicos de Apoyo al Emprendimiento, publicándose en el Boletín Oficial de la
Provincia, junto con la relación de aspirantes que deben integrar esta Bolsa de Trabajo,
ordenados por puntuación, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento que regula la
gestión de Bolsas de Trabajo en la Diputación Provincial de Cáceres.
La Bolsa de Trabajo que se constituya anulará las anteriores de esta categoría profesional.
           
            De conformidad con lo regulado en el Acuerdo de Bolsas de Trabajo Temporal
suscrito entre la Diputación Provincial y las Organizaciones Sindicales representativas
aprobado por el Pleno de la Diputación en sesion celebrada el día 25 de noviembre de 2016.
 
            Vista la propuesta de la Dirección del Area de Personal, este Diputado, por
delegación de la Ilma Sra. Presidenta resuelve
 
            Primero.- Aprobar la  Bolsa de Trabajo Temporal Técnicos de Apoyo al
Emprendimiento que se adjunta a esta Resolucíón como Anexo.
 
            Segundo.- Según lo establecido en la base décima de la convocatoria, antes del
nombramiento interino o contratación temporal, los candidatos propuestos deberán aportar la
documentación que se establece en la misma, que serán compulsada por el Area de
Personal, así como los méritos aportados por los aspirantes.
 
            Tercero.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia
 
            El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer,
en el plazo de dos meses a partir de la recepción de su comunicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o,
con carácter potestativo, en los términos comprendidos en el artículo 123 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, recurso de reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un mes a partir
de su notificación; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que se estime
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En Cáceres, en la fecha indicada en informe de firma al margen. 

SECRETARIO 
AUGUSTO CORDERO CEBALLOS 

 
 

PERSONAL,SINDICATOS

oportuno.
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BOLSA DE TRABAJO TEMPORAL DE TECNICOS DE APOYO AL 

EMPRENDIMIENTO 

 

ORDEN DNI APELLIDOS, NOMBRE 
PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1 30517017 ABREU CERVERA,ANTONIO 21,85 

2 7013432 ROSADO BARROSO,DAVID 19,45 

3 79307312 TENA MEDINA,SARA 16,90 

4 33988721 CANTERO CORCHERO,ARACELI 16,75 

5 7014831 CASTRO NAVAS,SOLEDAD DE LA P. 16,20 

6 28939989 CLEMENTE CORDERO,JAVIER 16,06 

7 28948109 AVILA SANCHEZ,SUSANA 14,80 

8 28963329 CAMISON BARRERA,ROCIO 14,55 

9 11779046 RIVERA CALVO,MARÍA LUZ 14,47 

10 28963784 
VINIEGRA CANCHO,MARIA 
ANTONIA 

14,44 

11 52355098 LEON QUIROS,PASCUAL ALFONSO 14,05 

12 44076517 ALDAO CID,JUAN FRANCISCO 13,97 

13 7000342 MONTERO CARRERO,INMACULADA 13,46 

14 28955973 SANCHEZ GUTIERREZ,OLGA MARIA 13,01 

15 7007627 LLAVE BEJARANO,JOSE LUIS 12,80 

16 75537997 MAIRENA SANTOS,CARLOS ISIDRO 12,66 

17 8831964 ACEDO HERNANDEZ,SUSANA 12,62 

18 28944870 GALAN SANCHEZ,MARIA FATIMA 12,60 

19 76138286 TORIBIO QUIJADA,MELANIE 12,25 

20 27315322 GARCIA PEREZ-BLANCO,RAFAEL 12,25 

21 8857841 MARTÍNEZ MARTÍNEZ,JORGE A. 12,20 

22 28952483 CLEMENTE POLO,MARTA 12,15 

23 7050169 FERNANDEZ FERNANDEZ,JOSE C. 11,70 

24 76128104 
HERNÁNDEZ-CANO 
ALEGRE,MARTA N. 

11,40 

25 80088066 MATOS CASTAÑO,SILVIA 10,43 

26 74740061 RODRIGUEZ JIMENEZ,LORENA 09,88 

27 76031907 DIAZ CASARES,MIRIAM 09,75 

28 48305589 MARTÍNEZ CARRASCO,LAURA 09,56 

29 7449217 PANIAGUA BLANCO,MARIA BLANCA 08,35 

30 28958123 
FERNANDEZ HOLGADO,JOSE 
DANIEL 

08,34 

31 28947180 ROSADO LÓPEZ,CRISTINA 07,71 

32 28954781 BURGOS BERZOSA,DAVID 07,50 
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